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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I O I A L 
Las leves, órdenes y anuncios <pe havjn de inser-

tarse en los HOLBTIXIS o n c u u s $ í u'an tic tnin lar 
al Jefe Político i upecti* .. por cavo . n i ¡ •. se pa
saría a les Editores de los mencionados periódicos. 

(Real trien desde Abril de 1839J • 

Se publica todos los dias excepto I03 domingos. 

PRECIOS DE S0SCRICIÓ»-
En esta cabial llevado a domicilio, 2'.T) pesetas mensuales anticipa

das: fuera de e l l a , 3 5 0 al mes;9al trim.-stre; 18al semestre, v 28'50 
por un ano. 

So admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLI 
T"V " f s ¡ " , " J *o. 1—Fuera de esta rapii.il, directamente por 
medio de carta a la Administración, con ínclu'ion del Impartj d A tiempo 
de abono en sellos. r 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las .vutori iades, excepto las 

que sean a Instancia departe nopobre .se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qoe dimane de las mismas: pero 
las de ínteres particular pagaran hO céntimos de peseta 
porcada lfn¿a de inserción. 

Numero suelto B T c i n ^ i m o s ^ ^ p ^ s e t a T ^ ' ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M.la REINA (Q. D. G.), Regente del 

Reiuo, y su Augusta Real Familia, cou-

tinúan eu esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reglamento orgánico 

AlINISTRACIÚN EttSOSIKA PWI'BCIAL 

(Continutclón.) 

Art. 87. Los Administradores de Con-
tribuciones y Reutas tendrán los siguien
tes deberes y atribuciones: 

1.° Cumplir y hacer que todos los 
empleados que sirvan á sus inmediatas 
órdenes cumplan cou exactitud las dis
posiciones que emanen de los Centros ge
nerales y del Delegado de la provincia, 
explicándolas y haciendo sobre ellas 
cuautas advertencias puedan convenir 
para su mas acertada interpretación y 
observancia. 

2.° Cuidar de que se cumplan con 
oportunidad las disposiciones del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, so
bre rectificación de amillaramiento de la 
riqueza territorial, y acordar ó proponer 
al Delegado todas las disposiciones nece
sarias para que las juntas y los pueblos 
cumplan los deberes que les son peculia
res cu tan impórtate servicio. 

3.° Proponer al Delegado todas las 
reformas que consideren útiles respecto 
á los medios de reparto y cobranza de los 

impuestos, sin apartarse de las disposi
ciones legales vigentes. 

4.* Ejercer la3 funciones encomenda
das á los Presidentes de las Comisiones 
de evaluación de la riqueza territorial y 
sus agregadas de la capital de la provin
cia, y nombrar bajo su responsabilidad al 
Secretario de la misma. 

5.° Examinar con minuciosidad las 
cartillas de evaluación de la riqueza de 
los pueblos y por los medios de purifica
ción establecidos y los mejores que la 
práctica les sugiera, procurar que los 
tipos se arreglen ¿ las condiciones pro
ductoras de la localidad, á ñu de que 
estos datos conduzcan á la redacción de 
amillaramieutos que sirvan de justa base 
al señalamiento de la contribución terri
torial. 

6.° Hacer el repartimiento entre los 
pueblos de la provincia del cupo de con
tribución territorial señalada á la misma, 
determinando á cada uno la cantidad que 
debe pagar sobre su riqueza líquida im
ponible, y someterlo oportunamente al 
examcu y aprobación de la Diputación 
provincial, cuidando de que, en el caso 
de no hacerlo eu tiempo oportuno la re-
ferida corporación, so apruebe por el De
legado de la provincia. 

7.° Asistir á las sesiones de la Dipu-
tacióu provincial en que se examine el 
repartimiento por pueblos del cupo de la 
coutribucióu territorial, con el fiu de 
ilustrar la discusión y dar las explica
ciones necesarias. 

8.° Cuidar de que los detalles de la 
evaluación de la riqueza se ajusten á lo 
que previene el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, asi como también de la 
exacta ejecución do cuanto el mismo pre
viene. 

9.° Asistir como Secretario del Dele
gado á las conferencias que ocurrau entre 
la Administración y los Ayuntamientos 
h causa de las reclamacionos que se in
tenten sobre las contribuciones é impues
tos de su cargo, aduciendo todas las ra

zones y presentando todos los datos que 
puedan convenir para sostener los acuer
dos de la Administración; y extendiendo 
acta razonada de los detalles y del resul
tado de las conferencias. 

10. Proponer al Delegado el funciona
rio que acompañado de los peritos nece
sarios haya de desempeñar las comisiones 
que sobre el terreuo deban justificar ó de
mostrar la improcedencia de las reclama
ciones de los Municipios que no se hayan 
convenido. 

11. Aprobar los repartimientos indi
viduales de las contribuciones é impues
tos que administre. 

12. Aprobar las matrículas de la con
tribución industrial y las relaciones de 
altas y bajas de la misma. 

13. Presidir las agremiaciones de in
dustriales; presentar en ellas cuantos 
datos sean neceearios para dirimir cou 
justicia las reclamaciones que ocurrau, 
y procurar quo no se defrauden por nada 
ni por nadie los derechos de la Ha
cienda. 

14. Cuidar de que la investigación de 
las industrias se verifique con celo y pro
bidad, y de que se formen oportunamen
te los padrones auuales de rectificación. 

15. Dirimir las cuestiones que pro
duzcan la investigación entre los agen
tes de la Hacienda y los contribuyentes, 
ó eutre unos y otros de los industriales, 
siempre que pueda evitarse la instrucción 
de expedientes, y formarle eu caso cou-
trario para que el Delegado dicte la re-
Kolución que proceda. 

16. Instruir con brevedad y acierto 
los expedientes de altas y justificar debi
damente con arreglo á instrucción los de 
las bajas que ocurran. 

17. Dar en tiempo oportuno al Dele
gado de la proviucia, y en los períodos de 
iustruccióu á la Dirección del ramo, noti
cia detallada de las oscilaciones que su
fran las industrias y de los valores que 
las mismas produzcan. 

18. Cuidar de la reunión de datos y 
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antecedentes para formar en la ¿poca de
terminada por instrucción el repartimien
to por pueblos del cupo de todo impuesto 
directo señalado á la provincia; dirigir 
estos trabajos con arreglo á instrucción, 
y acordar ó proponer al Delegado todas 
las resoluciones que deban adoptarse para 
el cumplimiento de los preceptos le
gales. 

19. Formar los pliegos de cargo por 
contribuciones que deben pasarse á cada 
Recaudador ó Ayuntamiento, exigiendo 
aviso de su recibo. 

20. Cuidar de que la cobranza de las 
contribuciones se realice dentro de los 
planos de instrucción , proponiendo en 
caso necesario al Delegado de la provin
cia que se exija la responsabilidad pecu
niaria á los Recaudadores en los térmi
nos que estén prevenidos. 

21. Instruir los expedientes de fianza 
de los Recaudadores, poniendo en ellos 
la resolución que preceda con arreglo á 
instrucción. 

22. Concurrir á las juntas que para 
tratar de cualquier asunto de la Adminis
tración acuerde el Delegado. 

23. Hacer que por el Abogado del lis
tado, que debe estarle asignado en cuan
to al impuesto de derechos reales se re
fiere, se examinen con detenimiento y 
escrupulosidad las relaciones de los im. 
puestos sobre derechos reales y transmi
sión de bienes que están obligados á 
presentar á la Administración los liqui
dadores del impuesto, adoptando ó pro
poniendo al Delegado el acuerdo que pro
ceda en vista del resultado del referido 
examen. 

24. Cuidar de que se cnmplan con 
puntualidad y exactitud las disposiciones 
de instrucción respecto á la liquidación y 
recaudación de los valores corrientes y 
atrasados del impuesto de minas, recur
sos eventuales y demás conceptos que se 
hallen á cargo de la Administración. 

25. Procurar que los Inspectores in
vestigadores de la contribución industrial 
y del timbre del Estado se atemperen en 
el cumplimiento de sus cargos a las pre
venciones contenidas en los reglamentos. 

2G. Cuidar que en los primeros días 
de cada mes se hagan por la Administra
ción de su cargo á la Dirección los opor
tunos pedidos de tabacos para que no fal-
fen en los almaceues de la capital de la 
provincia existencias bastantes á cubrir 
los consumos de cuatro meses, demos 
trando la necesidad de aquéllos, con arre 
glo á lo que está prevenido eu el estado 
mensual de consumos, valores y existen
cias. 

27. Cuidar de que en las Administra
ciones subalternas y estancos existan 
siempre efectos bastantes para el consu 
mo de dos meses en las primeras, y eu 
los segundos en la proporción que con 
venga. 

28. Estudiar las necesidades de cada 
localidad á fin de proponer la supresión 
de las expendedurías innecesarias ó la 
creación de aquellas que el mejor servi
cio del público aconseje y los valores de 
las rentas reclamen. 

29. Vigilar en la capital de la provin
cia y tener cuidado de que el Resguardo 
y todos los demás agentes de la Admi 
nistración vigilen en los pueblos si los 
estancos se hallan abiertos al público en 
las horas de instrucción, si falta en ellos 
surtido, ó si se comete algún abuso que 
deba desde lue^o corregirse. 

30. Cuidar de que en el cargo y la 

data de efectos en los almacenes se ob
serven las reglas establecidas por la ins
trucción de 16 de Abril de 1816 y circu
lar de 28 del mismo mes de 1858. 

31. Proceder con arreglo á las pres
cripciones- de las Realeá órdenes de 11 de 
Abril de 1819 y 5 de Noviembre de 1842 
y de la ya citada circular de 28 de Abril 
de 1858, en todas las incidencias que ocu
rran de comisos de tabacos, premios de 
aprehensores y subastas de envases; y 
con sujeción á lo determinado en la cir
cular do la Dirección general de Rentas 
Estancadas de 25 de Septiembre de 1854, 
en cuanto se refiera á los arrendamientos 
de locales para oficinas y almacenes. 

32. Cuidar de que los contratistas de 
conducciones de tabacos presenten raen-
sualmente las liquidaciones do las reme
sas verificadas, y asegurarse de la con
formidad de su peso y exactitud, compro
bándolas con las guías originales. 

33. Procurar que los recuentos de fin 
de año y los inventarios qne á los mis
mos se refieran se hagan con la mayor 
solemnidad y exactitud, obrando en tan 
importante servicio coo arreglo á lo dis
puesto en las instrucciones de 1816, cir
culares de 11 de Diciembre de 1824, 4 de 
Diciembre de 1839 y 28 de Abril de 1858, 
y demás disposiciones que se dicten por 
la Dirección general respectiva. 

34. Hacer los pedidos de papel sella
do y demás efectos de timbre on la forma 
establecida, ó que eu lo sucesivo se deter
mine por disposiciones superiores, y cui
dar de la exacta observancia de la ley y 
reglamento especial del Timbre del Es
tado. 

35. Proponer al Delegado el acuerdo 
de las visitas que deban hacerse á las ofi
cinas delegadas á cumplir la ley del tim
bre del Estado, siempre que sea conve
niente inspeccionar alguna localidad ó 
dependencia determinada para evitar que 
se cometan abusos y se menoscaben los 
intereses de la tente, é instruir los expo-
dientes á que las mismas dieren lugar. 

36. Cuidar de que eu el recibo, surti
do, canje y devolución de sobrantes y ex-
pendicion de efectos timbrados so obser
ven, además de las reglas generales que 
para el surtido do los efectos estancados 
quedau establecidas, las particulares que 
para cada caso comunique la Dirección 
general del ramo. 

37. Formar las notas detalladas de 
los valores que deben obtenerse en cada 
oficina subalterna, fundadas eu los que 
se hubieren obtenido en iguales meses del 
año anterior y en las circunstancias que 
puedan alterar aquel resultado; remitir
las á los respectivos subalternos eu los 
primeros días de cada mes, y cuidar de 
que éstos las devuelvau á la Administra
ción inmediatamente después de cerrada 
la cuenta del mismo período, con notas 
razonadas y terminantes de las causas 
del aumento y baja de los valores, y por 
último, apreciar las razones expuestas 
por los subalternos en vista de los datos 
que existan en la Administración y del 
estado y circunstancias especiales de ca
da localidad, y proponer en su conse
cuencia al Delegado de ¡la provincia las 
resoluciones que considera justas y con
venientes-, ya para imponer correctivos si 
resultara injustificada la baja de los va
lores, ya para hacer recomendaciones de 
premios si se estimase justo. 

38. Adoptar las disposiciones que no 
sean de carácter general, y resolverlas 
dudas y reclamaciones que se promuevan 

con motivo de la ejecución de los servi
cios confiados á su administración, y con
sultar al Delegado las quo se relacionen 
con la .interpretación de las leyes y re
glamentos. 

39. Cuidar de que todas las cuentas 
que deba rendir la Administración de sn 
cargo y que se redacten por la Interven
ción se comprueben con los datos de la 
contabilidad auxiliar do que está encar
gado, haciéndolo en plazo breve y sus
cribiéndolas con el Interventor de la pro
vincia, cuya responsabilidad comparte. 

40. Facilitar á la Intervención cuan
tos datos y antecedentes sean necesarios 
para la solvencia de los reparos que se 
ofrezcan á la Intervención general de la 
Administración del Estado ó Tribunal de 
Cuentas del Reino en el examen de las 
meucionadas en el caso anterior. 

41. Llevar la contabilidad auxiliar 
que más adelante se determinará, y ex
pedir los talones de cargo á Tesorería 
para la realización de los derechos liqui
dados á favor de la Hacienda en la forma 
que las instrucciones determinan. 

42. Ejercer el cargo de clavero de los 
almacenes de efectos estancados de la 
capital. 

43. Iuformar verbal mente ó por es
crito al Delegado en todos los as intos 
propios de los ramos de su cargo. 

44. Asistir á las juntas de Jetes cuya 
reunión acuerde el Delegado, exponiendo 
cuantos datos y antecedentes sean nece
sarios para apreciar debidamente las 
cuestiones retereutes á los ramos de su 
cargo que se sometan á examen y discu
sión. 

45. Proponer á los Delegados las res
ponsabilidades que deban exigirse á los 
Ayuntamientos cuando se hicieren cul
pables de hechos ú omisiones punibles en 
la vía administrativa, en la forma si
guiente: 

Procederá la amonestación en los ca
sos de error, omisión ó negligencia leves, 
no mediando reincidencia y siendo de fá
cil reparación el daño causado. 

Procederá el apercibimiento en los 
casos de reincidencia en falta reprendida 
y en los de extralimitación, cuyas con
secuencias no sean irreparables ó gra
ves. 

Procederá la multa, siempre que las 
intrucciones ó reglamentos lo determinen 
y en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas con apercibimiento, y de extra-
limitacióu, abuso de autoridad, negligen
cia ó desobediencia graves que no pro
duzcan responsabilidad criminal. 

46. Indicar el máximum de las mul
tas que deba imponer el Delegado, que 
serán las Beñaladas eu el art. 184 do la 
ley de 2 de Octubre de 1877, y cuidar de 
que se exijan en la forma que previenen 
los artículos 185 al 188 de dicha ley. 

47. Estampar su rúbrica en el margen 
de todas las comunicaciones y datos que 
forme la Administración y deba autorizar 
el Delegado de la provincia, como signo 
de garantía para éste y de responsabili
dad para el Administrador respecto al 
exacto cumplimiento de los acuerdos de 
aquél. 

48. invertir eu las atenciones do la 
oficina de su cargo la asignación que 
para material le está señalada, nombran
do con este objeto un Habilitado de la 
clase de Oficiales que desempeñe este ser
vicio con arreglo al Real decreto de 31 de 
Mayo de 1881. 

49. Asistir á los arqueos ordinarios y 

extraordinarios que tengan logar, y a 

rizar con su firma las actas y libro*0*0" 
rrespondientcs. 

50. Conservar el orden y decoro 
garios en la Administración, y p ^ ! ! ! ^ 
al Delegado do la provincia las corree!?* 
nes que deba autorizar por efecto de n 
tas cometidas por los empleados q ü e 8 ¡ * 
van en la misma. 

Art. 88. Los Administradora de 
piedades é Impuestos tendrán los deber 
y atribucioues siguientes: 

1.° Cumplir y hacer cumplir ¿ ^ 
empleados que sirvan á sus inmediata 
órdenes las leyes, reglamentos é instruc-
cione8 vigentes, y los acuerdos ó decisio
nes de las Direcciones de los ramos deán 
cargo ó del Delegado de la provincia. 

2. f l Promover el cobro de toda clase 
de créditos de la Hacienda por rentas V 
ventas de bienes del Estado, y por obli 
gacioues á metálico y á papel i\n j a D " 
da procedente de enajenaciones anterio
res á la ley de 1.° de Mayo de 1855, 

3.° Cuidar inmediatamente delaad-
m¡nistración de los bienes del Estado 
del Clero y de secuestros, situados ea h¡ 
capital de la provincia, con sujeción á la» 
instrucciones del ramo, y vigilar con ex
quisito celo la conducta que en el mismo 
servicio y con relación á los bienes que 
se hallan en los demás pueblos observen 
los Administradores subalternos para eri-
tar abusos y perjuicios ala Hacienda. 

4.° Celebrar los contratos de arren
damientos de las fincas que tengan lu
gar con arreglo á los preceptos de las 
instrucciones de 16 de Junio de 1853 y 
de 16 de Abril de 1850, y de la Real or
den de 14 de Septiembre de 1867. 

5.° Desempeñar en cnanto se refiera 
á la rectificación y custodia de inventa
rios y registros de fincas y censos, capi
talizaciones, liquidaciones, rebajas de 
cargas y custodia de espedientes de ven
tas, las funciones encomendadas también 
á los Contadores por el art. 103 de la ya 
citada instrucción de 31 de Mayo de 1855. 

6.° Facilitar á los Comisionados y . 
Agentes investigadores todos los datoi 
quo puedan ser convenientes para el me
jor éxito de su misión, ó sea para conse
guir el descubrimiento de rentas y pr* 
piedades detentadas. 

7.° Examinar periódicamente los in
ventarios ó registros de las fincas y ren
tas que pertenecen al Estado; y adicio
narlos con todas las que se hayau descu
bierto por los investigadores ó por los 
Administradores. 

8.° Rectificar los memoriales cobra-
torios antes de la época eu que se forma
licen los arrendamientos, haciendo lo* 
aumeutos que se hayan obtenido con 1* 
iuvestigacicu y las bajas que por falen
cias ú otras causas sean procedentes. 

9.° Cuidar de que todos los ageute* 
que se dediquen á la investigación & 
atemperen en el cumplimiento de 
cargos á las prevenciones que contiene 
la instrucción de 2 de Enero de 1856. 

10. Iustnir los expedientes de fianx*3 

por las que deban prestar los Admiorf" 
tradores subalternos, los arrendatario* T 
recaudadores, acornando o propouien ^ 
en ellos al Delegado, según los casos, 
resolución que sea justa y conveniente 
los intereses del Estado. 

11. Cuidar de que se promuévala* 0 

jenación de los bienes desamortizados 
los términos que previeuen las instruc 
nes, y la redención de los censos y forj»^ 
pagar en frutos ó especies, con arreg 
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Ja ley de 23 de Julio de 1885, y formar 
6 continuar, según loa casos en ollas 
previstos, todos los expedientes a qnc dé 
lagar este servicio, acordando las resolu
ciones de trámite, y proponiendo al D e 
logado las que sean definitivas. 

12. Cuidar de qae las condiciones de 
los arrendamientos se cumplan con exac-
titod, no permitiendo que cuando las 
rentas deban satisfacerse en frutos se 
sustituyan éstos con metálico, á no ser 
qoe así se determine por orden superior 
expresa. 

13. Examinar bajo sn mrts estrecha 
responsabilidad los expedientes que pro
muevan los arrendatarios en solicitud de 
abonos ó bajas en sus contratos, pro
poniendo en ellos al Delegado de la pro
vincia la resolución oportuna dentro de 
nn término breve para que las bajas con
cedidas puedan liquidarse durante el 
tiempo de ios mismos arrendamientos, y 
que al terminarse éstos tengan todas las 
condiciones precisas para la cancelación 
de las fianzas ó su retención en todo ó 
parte. 

14. Vigilar por cuantos medios les 
sugiera su celo y experiencia á fin de 
impedir que los arrendatarios se arroguen 
la facultad de percibir las rentas ocul
tas, ó sean las que no consten en los me
moriales cobratorios de los arrenda
mientos. 

15. Cuidar de que los arrendatarios 
entreguen los plazos anticipados que pre
vengan los contratos de arrendamiento, 
si éstos fueren de menor cuantía, y pro
poner al Delegado de la provincia que 
acuerde la suspensión de aquéllos en el 
caso de que no se cumplan todas sus con
diciones. 

16. Hacer que los compradores de 
bieues desamortizados otorguen los pa
garés correspondientes con todos los re
quisitos de instrucción, y pasarlos con 
relaciones nominales duplicadas á la In
tervención para que se formalice su in
greso en Tesorería. 

17. Cuidar de que los compradores 
que satisfagau el importo de plazos ven
cidos abonen si procede los correspon
dientes intereses de demora, y que en 
este caso y en el anticipo del valor do 
los pagarés, recojan como documento 
demostrativo de su solvencia los mismos 
pagarés requ ¡sitados con arreglo á ins
trucción; á no ser que aquellos que se 
descueuten se hallen en poder del Uauco 
Hipotecario de lispaña ó de otro estable
cimiento ó Caja, en cuyo caso únicamen
te podrán dárseles las cartas de pago que 
produzcan los ingresos, reclamando in
mediatamente estos valores y avisando 
i los interesados cuando se reciban para 
ojie se presenteu á canjearlos por las co
rrespondientes cartas do pago. 

18. Hacer que la liquidacióu, tan
to de loa derechos como de las obliga
ciones de la Hacienda por los ramos de 
propiedades, se practiquen con arreglo á 
'os preceptos de las instrucciones de 31 de 
M a y o de 1855 y 2 de Euero y 16 de Abril 
de 1856 y demás órdenes posteriores. 

19. Ejercer el cargo de clavero de 
0 8 almacenes de frutos de la capital. 

20. Adoptar las disposiciones que no 
seau de carácter general, y resolver las 
dudas y reclamaciones que se prora ue-
V a t » con motivo de la ejecucióu de los 
^fvicios confiados á la Administración; 
y consultar con el Delegado las que se 
Racionen con la interpretación de las 
leyes y reglamentos. 

21. Cuidar con especial empeño de 
cuanto se refiera á la administración 
directa en la capital del impuesto de con
sumos, si está establecida por la Hacien
da, vigilando los fielatos y resguardo, y 
procurar que las propuestas de medios 
para cubrir los cnpos de impuesto, los 
contratos de arrendamiento de los mis
mos, repartimiento y demás documentos 
que deban presentar los Ayuntamientos 
se reciban en la Administración en los 
plazos reglamentarios, y acordar las re- , 
soluciones que estime procedentes res- \ 
pecto á sn aprobación y á los medios más 
convenientes para el reparto y cobranza 
de los cnpos. 

22. Examinar con detenimiento y en 
la forma que dispongan los reglamentos 
los padrones para la exacción del im
puesto sobre cédula personales y acordar 
las resoluciones que estime justas para 
su aprobación. 

23. Procurar que todos los funciona
rios del Estado, de las Diputaciones pro
vinciales, de los Ayuntamientos, Regis
tradores de la propiedad, etc., cumplan , 
con oportunidad las obligaciones que les \ 
impone el reglan cuto sobre administra
ción, liquidación y recaudación de los 
valores del impnesto sobre sueldos, ren
tas y asignaciones, adoptando por sí ó 
proponiendo al Delegado la adopción de 
las medidas que sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de dichas obliga
ciones. 

24. Cuidar de que todas las cuentas 
que debe rendir y redacte la Interven
ción se comprueben con los datos de 1a 
Administración de su cargo, y siempre 
en plazo breve, suscrioiéudolas con el 
Interventor, cuya responsabilidad com
parte. 

Facilitar puntualmente á la Interven
ción cuantos datos necesite para la sol
vencia do los reparos que ofrezcan á la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado ó Tribuual de Cuentas 
del Reiuo eu el examen de las menciona
das en el caso anterior. 

25. Facilitar á iás Direcciones gene, 
rales de Propiedades y de Impuestos 
cuantos datos y antecedentes estadísticos 
y de contabilidad les sean reclamadas. 

26. Llevar la contabilidad auxiliar 
que más adelante se dirá, y expedir los 
talones de cargo á Tesorería para la rea
lización de los derechos liquidados á fa
vor de la Hacienda, c » la forma que las 
instrucciones determinan, iucluao los iiu_ 
putables eu concepto de depósitos de cor
poraciones civiles por sus bienes enaje
nados en virtud de la ley de 21 de Julio 
de 1876. 

27. Asistir á las juntas ordinarias ó 
extraordinarias que convoque el Delega
do, exponiendo eu elias su opinión, y 
presentando todos los datos que puedan 
convenir para la inaá acunada resolución 
del asunto de que se trata, si éste es de 
los de su respectivo cargo. 

28. Exigir bajo su más estrecha res
ponsabilidad que los compradores de lin
cas que contengan arbolado presten opor
tunamente la lianza á que se reúere el 
art. 147 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855. 

29. Proponer á los Delegados las res
ponsabilidades que deban exigirse á lo 3 

Ayuntamientos, cuando se hicieran cul-
pables de hechos ú omisiones pumbies en 
la vía administrativa , en la forma si
guiente: 

Procederá la amonestación en los ca

sos de error, omisión ó negligencia leves, 
no mediando reincidencia y siendo de fá
cil reparación el daño causado. 

Procederá el apercibimiento en los ca
sos de reincidencia, en falta reprendida, 
y en las de extralimitación de poder y 
abuso de facultades ó negligencia, cuyas 
consecuencias no sean irreparables ó 
graves. 

Procederá la multa siempre que las 
instrucciones y reglamentos lo determi
nen, y en los casos de reincidencias en 
faltas castigadas con apercibimiento y 
de extralimitacióu, abuso de autoridad, 
negligencia ó desobediencia graves, que 
no produzcan responsabilidad criminal. 

30. Proponer las multas que deban 
imponerse por el Delegado, cuyo máxi
mum será el señala lo cu el art. 184 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, y se 
exigirán en la forma que previenen los 
artículos 185 al 188 de dicha ley. 

31. Invertir en las atenciones de las 
oficinas de su cargo la asignación que 
para material le esté señalada, nombran
do con este objeto un Habilitado de la 
clase de Oficiales que desempeñe este 
servicio, con arreglo á las disposiciones 
del Real decreto de 31 de Mayo de 1881. 

32. Estampar sn rúbrica al margen 
de todo oficio ódocumeuto redactado por 
la Administración, y cuya firma corres
ponda al Delegado de la provincia, como 
signo de la responsabilidad que en cuan
to á su exactitud ó á la estricta observan
cia de los acuerdos de aquél, según los 
casos, les correspondo exclusivamente. 

33. Asistir á los arqueos ordinarios y 
extraordinarios que se celebren eu la Te
sorería y autorizar con su firma las actas 
y libros correspondientes. 

34. Cuidar de que en la Administra
ción de su cargo se conserve el orden y 
decoro indispensables eu toda depeuden-
ciadel Estado, y propouerencaso nece3a-
rioal Delegado las resoluciones que deba 
adoptar para corregir las faltas de los 
empleados que sirvan á sus órdenes. 

(Se continúala.) 

GOBILKM CIVIL 
Secretaría.—Xcjociatlo 3.° 

En el expedieute de expropiación for
zosa que para ensanche de la vía pública 
trata de llevar á cabo el Excmo. Ayun
tamiento de esta Corte, de parte del so
lar uúui. 37 de la calle de Valverde, con 
vuelta á la de Colón, núm. 13, propiedad 
do D. Antonio Gómez Herrero, de cuyo 
expedieute resulta: 

i¿ue con fechas 10 y 11 de Marzo úl
timo, los Arquitectos municipales, corroá-
pondieutes a cada uno do los distritos ú 
que dá fachada la expresada linca, en 
virtud de un acuerdo del Ayuntamiento, 
procedieron á reconocer dos parcela» do 
la misma, una correspondiente á la fa
chada de la calle de Valverde y otra a la 
de Colóu, resultando que la primera ine
dia 13 metros cuadrados 48 decímetros, 
y la seguuda 37 metros con 26 deciuie-
iros, asignándoles los precios alzados de 
3.124 pesetas 99 céntimos, y £5.(535 pese
tas respectivamente, iucluycudo en ellas 
el 3 por 100 de afección que marca la ley: 

(Jue comunicada esta valoración al 
propietario, el perito que la representaba 
formuló otra hoja, exponiendo que el ver
dadero precio, a su juicio, es el de G 013 
pesetas 75 céntimos por la parcela de la 
calie de Vaiverde, y el de 15.568 pesetas 
75 céntimos por la que corresponde a la 
callo de Colou, coa íuclusión tambiéu 
del 3 por 100 ue afección legal: 

Que los arquitectos muutcipales iu8Ís-< 
tierou eu su auterior valoraciouj y no re
sultando fórmula conciliatoria eu la re
unión que al efecto verificaron con el del 

propietario, se procedió por el Juzgado 
correspondiente á la designación de un 
tercero en discordia, que evacuó sn co
metido, fijando en 3.370 pesetas el valor 
de la parcela que correspondo á la calle 
de Valverde, y la de la calle de Colón en 
9.315 pesetas, incluyendo igualmente el 
referido 3 por 100 de afección: 

Oída la Comisión provincial, que acon
seja en su dictamen un temperamento 
equitativo entre las diferentes tasacio
nes, rebajando prndencialmente la canti
dad qne estime de las tasaciones fijadas 
por el perito del propietario: 

Vista la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, y el reglamento 
dictado pnra so ejecución en,13 de Junio 
siguiente: 

Considerando qoo el expediente ha 
recorrido toda la tramitación que seña
lan dicha ley y reglamento, y so han 
aportado al mismo todos los datos nece
sarios para hacer un acertado justiprecio: 

Considerando que como resumen de 
las tres tasaciones indicadas, aparece una 
diferencia de 9.822 pesetas 51 céntimos, 
entre la de los Arquitectos municipales 
y la del propietario, cantidad excesiva, 
dada la entidad del importe máximum de 
la expropiación de que se trataj y que el 
tercer perito reduce considerablemente 
tal diferencia en favor de los intereses 
municipales: 

Considerando que la expropiación de 
estas dos parcelas merecen distinta con
sideración, ya porque dan á dos calles 
de orden diverso, ya tambiéu porque el 
número do metros expropiables es mucho 
mayor en la una que eu la otra: 

Considerando que por lo que respecta 
á la tasación de la parcela que da á la 
calle de Colón, hay un precedeuto digno 
de tenerse ou cuenta, que es el de ha
berse justipreciado recientemente en 276 
pesetas 72 céntimos cada uno de los 
31 metros cuadrados que se expropia
ron de la casa núm. 13 y 15 de di
cha calle, si bien aquel justiprecio no 
puede aplicarse estrictamente á la pre
sente tasación, por cuanto al número de 
metros cuadra ios que ahora se expropian 
es mayor, lo cual implica más reducción 
cu el terreno para edificar, y además la 
linca forma esquina, y por tanto su valor 
sube de punto: 

Considerando que por lo que se refie -
re á la tasación de los 13 metros 48 decí
metros cuadrados de la callo de Valverde, 
puede asignárseles un precio aproxima
do, dada su proximidad a la calle de Co
lóu, y por formar parte de la misma fin
ca, constituyendo uuo de los lados del 
ángulo que figura su fachada: 

Considerando que aun cuando según 
certificado expedido por el Registrador de 
la propiedad de esta Corte, la mencionada 
finca fué objeto de un contrato de compra
venta, otorgado eu 16 de Marzo de 1832, 
en el que medió el precio total de 145.000 
pesetas, cuyo precio, distribuido entre el 
número total de metros cuadrados que 
eutonecs teuía la finca, que era el de 536, 
dá como valorado cada un metro al pre
cio de 270 pesetas 62 céuiimos, esta valo
ración no puede aceptarse para el presen
te caso, por cuanto la enajenación obliga
da al propietario es forzosa y no admite 
puridad con el contrato auterior, que pudo 
obedecer á circunstancias especiales que 
hubieseu obligado al veudedor á dar su 
finca á un bajo precio, aparte de que el 
adquiroute sobre el precio de compra ha
brá tenido que abonar todos los gastos 
consiguientes á la trasmción de dominio, 
he acordado declarar que el precio gene
ral absoluto que debe darse por esta ex
propiación, es el de quines mil doscien
tas ochenta y cinco pesetas con cinco cén
timos, distribuido eu la forma y por los 
couceptos siguientes: 

Por 37 metros cuadrados 2U decí
metros, correspondientes a la 
calle de Colon, al precio de '¿Jó 
pesetas cada un metro 10.917*18 

Por lo* metros cuadrados • •> decí
metros, correspondientes ala 
calle de Valverde, a 291 pese-

• las cada un metro 3.922'Q8 
Por el 3 por 10'J de afección legal. 445'19 

Total general 15.235*05 
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Lo qae participo á V. E. para so co
nocí miento y efectos correspondientes, es
perando se sirva manifestarme dentro de 
los diez días siguiente* á esta notificación, 
si se conforma ó no con tal justiprecio. 

Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1885.=Fran-
cisco M. Corbaíán. 

Sr. Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Corte. 

Y habiendo sido consentida esta reso-
lncióu por el Excmo. Ayuntamiento y 
por el propietario de la finca expropiada, 
se publica en este BOLETÍN OFICIAL, en 
cumplimiento de lo que previene el ar

ticulo 34 de la vigente ley de Expropia
ción forzosa. 

Madrid 26 de Enero de 1886.= Ül i ¡o. 
beruador, J . Conde de Xiqueua. 

Ain i lMSTHACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE flAÜHID 

TEKCEU TRIMESTRE DE 1885 86. 

Debiendo precederse por la recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del tercer trimestre del presente ano económico de las contribuciones terri. 

torial é industrial, he creído circular las disposiciones siguientes. A . . „ „ r « » , i « a ñm nraí-iirirljs se «xnresan á continuación-
1.' LOS .1. ifl que estará-abierta la cobranza durante las huras nrov.Mi.d is en cada uno de los pueblos, as. como las personas encargadas de practican JS . M i xpusan c o n » u.on. 

PARTIDOS 

Chinchón. 

Snn Martin de Valdeiglesias. 

G e l a f e . 

Navalcarncro 

Colmenar Viejo. . 

COBRADORES PUEBLOS 

D. Manuel Villecheuous 

D. Quintín Sánchez. 

D. Marcelino Maroto. 

D. Benigno Martínez. 

D. Jesús Barcala.. 

D. Manuel Ortega. 

D. Tomás Tapióles. 

D. José l i i n ! I 

D. Francisco de P. de Escalante 

D. Raimundo Rodríguez. 

D. Máximo Garrote. 

D. Nicanor González ('nubla. 

D. Juan José García. 

D. Juan José Gracia. 

D. Juan González... 

D. Santos Villacm ia 

ti. Juan G¡or(b.. 

D. Juan García. 

D. Francisco Pemenia. 
D. Yicenle Polo 

D. Juan García. 

I ) . Vicente Rodríguez. 

jMorata de Tajuña 
ICarabaña 
Tielmes 
Aranjuez 
Villacouejos 
Colmenar de Oreja 
Arganda del Rey 
Chinchón 
Villarejo de Salvanéá . . •• 
Valdaracete..... 
Estremer A 
Villamanrique de Tajo 
Valdelaguna 
Belmoute de Tajo 
Peíales de lajufta 
Brea 
Fuentidueña de Tajo 
Navas del Rey. 
Pelayos 
San Martín de Valdeiglesias 
El Prado 
Cadalso • 
Cenicientos 
Rozas de Puerta Real 
.Ninl i Mana ile la Alameüa 
Zarza lejo 
Rohledo de Chávela 

j Valdemaqueda 
Gelafe 

JLeganés 
Cararanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Griñón 
Balres 
Serranillos 
Moraleja 
Humanes 
Torrejóu de la Calzada.... 
Casarrubuelos 
Cubas 

1 Parla 
, l'iiulcia 
Valdemoro 
Pinto 
San Martin de la Vega . . . . 
Ciempozuelos 
,Villaverde 
Alcorcóu 

IFuenlabruda 
TorrejOn de Velasco 
IMósloles 
I.N.iv.ilcaruero . 
! Villuvieiosa 
ViUttniaula 
El Álamo 
Aríoyomohuos • • • < 
Sevilla la Nueva 
Navalagainella 
Fresiiedillas • 
Brúñete 

¡Yillanueva de la Cañada. 
i Valdemorillo 
I Villamantilla. . . . * . . . . 
Villanueva de Perales 
Quijorua 
Cha piue ría 
colmenar del Arroyo. 
Aldea del F resno . . . . 
Majadahouda 
Boadiila del Monte. . . 
Pozuelo de Alarcou.. 
Aravaca 
Colmenar Viejo 
El Molar 
Guadalix 
Pedrezuela 
San Agustín 
Valdeuielagos 
Talamauca 
Fuencarral 
Chamarlin 
Ilortaleza 
El Pardo 
Cercidilla 
LOS Molinos 
Guadarrama 
Collado Mediano . . . . 
Alpedrete 
Collado Villalba 
Navacerrada 
Becerril 

DÍAS DE COBRANZA 

El 1, 2, 3, 4 y 5 de Febroro. 
El G, 7, 8 y 8 de id. 
El 10,11 v 12 do id. 
El 16, 17,18 y 19 de id. 
El 1, 2 y 3 de id. 
El 6, 6, 7, 3, 9 y 10 de id. 
El 13,14. 15, 16 y 17 de id. 
fil 1, 2, 8, 4, 5 y 6 de id. 
El 9 ,10, 11, 12 y 13 de id. 
El 14,15, IB y 17 de id. 
El 18, 19, 20 y 21 de id. 
El i , 2 y 3 de id. 
El 4, 5, 6 y 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 14, 15, 16 y 17 de id. 
El 1, 2 y 3 de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 1, 2 y 3 de id. 
El 4 y 5 de id. 
El ü, 7, 8, 9 y 10. 
El 1, 2, 3 y 4 de id. * 
El 6, 7, 8 y 9 de id. 
El 1 0 ,11,12 y 13 de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 1,2 y 3 de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 3, 9, 10 y 11 de id. 
El 26 y 27 de id. 
El 1, 2, 3 y 4 de id. 
El 6, 7, 8 y 9 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 14, 15 y 16 de id. 
El 1, 2 y B de id. 
El 4 y 5 de id. 
El 6, 7 y 8 de id. 
El 9, 10 y 11 de id. 
El 12,13 y 14 de id. 
El 15 y 16 de id. 
El 17 y 18 de id. 
El 19 y 20 de id. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 1 y 2 de id. 
El B, 4, 5 y 6 de id. 
El 7, 8, 9 y 10 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 14, 15, 16 y 17 de id. 
El 1, 2 y 3 de id. 
El 4, 5 y 6 de id. 
El 8, 9,10 y 11 de id. 
El IB, 14 y 15 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
£ 1 1 , 2 , 3 , 4, 5 y 6 de id. 
El 8, 9, 10 y 11 de id. 
El 12, 13, 14 y 15 de id . 
El 16,17 y la de id. 
El 19 y 20 de id. 
El 2L 22 y 2.1 de id. 
El 1,2 y 8 de id. 
El 4 y 5 de id. 
El 6, 7 y 8 de id. 
El 9 v ID de id. 
El 11, 12, 13 y 14 de id. 
El L, 2, y 3 de id. 
El 1 y 2 de id. 
El 4, 5 y 6 de id. 
E l 7 , 8 y 9 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 10 y 11 de id. 
Et 15. 1G y 17 de id. 
El 19 y 20 de id. . 
El 14, 15 y 16 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 8, 9 ,10 ,11 , 12 y 13 de id. 
E| 1,2, 3 y 4 de id. 
El 5, 6, 7 y 3 de id. 
El 9,10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 17 y 18 de id. 
El lü, 20 y 21 de id. 
El 1, 2, 3 y 4 de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El tí y 9 de id. 
El 11 y 12 de id. 
El 15,16 y 17 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 4 ,5 y 6 de id. 
El 4, 5 y 6 de id. 
El 1,2 y 3 de id. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El ltí, 19 y 20 de id. 
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PARTIDOS 

Col^twr Viejo-

Torrelagu" 3 -

COBRADORES 

I). Manuel Giorfo. 

D. Juan Giorfo. 

D. José Brull. 

D. Gonzalo Martin. 

Alcalá. 

D. Saturnino Fernández. 

D. Ramón Pinas. 

D. Juan Navarro. 

D. Miguel Bernardini. 

D. Ezequiel Martin. 

D. Valeriano Fernández. 

D. José Rodríguez 

D. Aquilino de Lucas. 

D. Manuel Domínguez. 

D. Eusebio Galeote. 

D. Pedro Roldan y D. Teófilo Roldan. 

D. Casto Torres. 

PUEBLOS 

Chozas 
Mi ra llores 
Manzanares 
Boalo 
Moralzarzal 
Hoyo de Manzanares 
Torrelodones 
San Lorenzo 
Escorial 
Alcobendas 
San Sebastián de los Reyes. 
Galapagar • 
Colmenarejo 
Villanueva del Pardillo 
Las Rozas 
La Acebeda 
Buitrago 
Horcajo.. . 
M?darcos 
Pifluécar 
Robrcgordo 
Somosierra 
Cervcra 
Robledillo de la Jara 
Serrada 
Berzosa 
Horeajuelo 
Paredes 
1.a Hirucla 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Monlcjo 
Pradeña 
Bustarviejo 
Valdemanco 
Cabantllas 
Venturada 
Redueua... * 
Palones*. 
La Cabrera 
Ñavalafucnte i 
Braojos • 
Ln Serna 
Gascones 
Villavieja 
Navarredonda 
Gargantilla 
Lozoya 
Canencia 
Garganta • 
El Vellón 
Lozoyuela 
Navas de Buitrago 
Mangirón 
Berrueco 
Sietciglesias 
Alameda del Valle 
Oteruelo del Valle 
Pínula del Valle 
Ra sea fría 
Torrelaguna 
Torrcmocha 
Alcalá 
Torrcjón 
Campo Real 
Torres 
VaIdeavero 
Daganzo 
Ajalvir 
Rt va tejada 
Fresno de Torote 
Camarina 
Meco. 
Fuetite el Saz 
Aljete 
Cobt-fta 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Parocuellos 
Vicálvaro i 
Val lecas 
Canillas 
Cauillejas 
San Feruando 
Costada 
Barajas 
Rivas 
Nuevo Baztán 
Ambite 
La Olmeda 
Orusco 
Valdilecha 
Villar del Olmo 
Corpa 
Los Santos de la Humosa.. 
Santorcaz 
Ancbuelo 
Pezuela 
Mejorada del Campo 
V el i lia de San An ton i o . . . . 
Locches 
Villalvilla 
Val verde 
Pozuelo del Rey 

DÍAS DE COBRANZA 

El 1, 2 y 3 de id. 
SI 4, 5; 6 v 7 de id. 
El 9,10 v 11 de id. 
El 15, 6*y 17 de id. 
E l 8, 19 y 20 de Febrero. 
El 23, 24 v 25 de id. 
El 26 v 27 de id. 
El 10 , 'H . 12 y 13 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 4, 5, 6, 7 y 8 de id. 
El 4, 5, 6, 7 y 8 de id. 
El 14, 15 y 16 de id. 
E| 17 y 18 de id. 
El 19,20 y 21 de id. 
El 22, 23 y 24 de id. 
El 5 v 6 de id. 
El 8 ,9 y 10 de id. 
E| 11, 12 v 13 de id. 
E| 14 y 16' de id. 
El 16 y 17 de id. 
El 18,19 y 20 de id. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 5 y 6 de id. 
E¡ 7 y 8 de id. 
E| 9 v 10 de id. 
E| l l ' v 12 de id. 
E| 13 y 11 de id . 
El 15 y 16 de id. 
E| 17 V 18 de id. 
E| 19 v 20 de id. 
El 21 y 22 de id. 
El 23 y 24 de id. 
El 5, 6, 7 v 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 11 v 12 de id. 
El 13 y 14 de id . 
B| 18 v 16 de id. 
El 17 v 18 de id. 
El 19 y 20 de id. 
E| 21 y 22 de id. 
E| 5 y 6 de id. 
E| 7 y 8 de id. 
El 9 v 10 de id. 
El l l ' v 12 de id. 
El 13 y 14 de id. 
El l o v 16 de id. 
El 17/18 v 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 25, 26 v 27 de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El O y 10 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 15 y 16 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
El 9 v 10 de id. 
El 12, 13 y U de id. 
El 5, 6, 7 y 8 de id. 
El 10 y 11 de id. 
El 1 al 6 de id. 
El 7 al 10 de id. 
El 14 al 17 de id. 
El 18 al 20 de id. 
El 1 al 8 de id. 
El 4 al 6 de id. 
El 7 al 1> de id. 
El 1» al 12 de id. 
El 14 y l-r> de id. 
El 16 al 18 de id. 
El 19 al 21 de id. 
El l al 3 de id. 
El 4 al 6 de id. 
El 7 al 9 de id. 
El U y 12 de id. 
El 13 al 15 de id. 
El 16 al 18 de id. 
El 1 al 3 de id. 
El 4 al 7 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 10 y 11 de id. 
Et 13 y 11 de id. 
El 15 v 16 de id. 
El 17 al 19 de id 
El 20 y 21 de id. 
El 1 v 2 de id 
El 1 v 2 de id. 
El 3 y 4 de id. 
El 3 al 5 de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 6,7 y 8 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 13, 14. v 15 de id. 
El 16, 17 v 18 de id. 
El 1 ' ' v 2<i .1.- id. 
El 22,' 23 v 24 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 15 y 16 de id. 
El 5. 6 y 7 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 

*• Lo-
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r e l recibo del trimestre corriente sin satisfacer antes los demás de que estén en descubierto relativos á la mtmti MMf j fc i rá&i 
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Se hallan vacantes en esta provincia 
los estancos siguientes: 

Partido de la capital. 

Estanco nüm. 23, plaza del Humilla
dero. 

Subalterna de Aranjuet. 

Estanco núm. 5, Aranjuez. 

Subalterna de Ch¡n*h>'>u. 

Colmenar de Oreja, núm. 1. 
Colmenar de Oreja, núm. 2. 

Subalterna de Torr<!a/una. 

Estanco de Redueña. 

Los aspirantes, que deberán ser sar
gentos, viudas, hermanan ó hijos de mili
tares muertos en campaña ó en puntos 
epidemiados, pueden elevar sus respecti
vas solicitudes á S. M. la Reina Regento, 
por conducto del Ministerio de la Guerra, 
acompañando los documentos justificati
vos de su derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1880.=El Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

. AHMAMMiiS 

M a d r i d . 

Secretaría. 
Esta Excma. Corporación ha acorda-

de sacar á pública subasta por segunda 
vez el suministro de sanguijuelas á las 
Casas de Socorro de esta Corte, bajo el 
tipo de 10 pesetas el 100 de las indicadas 
sanguijuelas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 150 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de .Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 300 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del coutrato, previa certiticación do los 
Jefes administrativos de las Casas de So
corro, visada por los Sres. Presideutes de 
las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Febrero do 1886, á la uua y media de la 
tarde, en la Sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Kegociado de Siudicatura, de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Huero de 1886.=l£l Se
cretario, Rafael Salaya. 

M'Aelo de yropoticiátx vcrbxl. 

Ü.., enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

. M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do se anuncie nuevamente la subasta pa
ra sumiuistrode leches de vacas, cabras 
y burras á las Casas de Socorro de esta 
capital, suspendida, en 14 dfl los corrien
tes, bajo los mismos pliegos de Condicio

nes que se hallarán de man Beato eu es
ta Secretaría, Negociado de Sindicatura, 
de doce á dos de la tarde, todos los días 

no feriados que medien hasta el del re
mate; teniendo lugar dicho acto en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
el día 29 de Enero de 1SS6, á la una y 
media de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. = Madrid 22 de Enero 
de 1880.=»El Secretario, Rafael Salaya. 

C a d a l s o . 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta el aprove-
chamicuro de los pastos de los montes 
denominados Pinar del Concejo y Sierra 
del Común, 'de este término municipal, 
bajo las mismas condiciones que sirvie
ron de base en las dos subastas anterio
res, excepto el tipo de subasta que es 
respectivamente de 334 pesetas para el 
primero y 267 para el segundo; dicho 
acto tendrá logar el día 31 de los corrien
tes y hora de las diez de su mañana en 
la sala de sesiones de este Ayuntamiento. 

Cadalso 21 de Enero de 18S6.=El Al
calde, R. Romero. 

\L'i<?l m<*^. 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta villa del ejercicio de 1884 á 85, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que los 
veciuos puedan examinarlas y presentar 
por escrito sus observaciones, segúu pre
viene el art. 161 de la ley. 

Tielmes 23 de Enero de 1886.=E1 
Alcalde, P. D., Francisco Medina. 

V i l l a r d o l O l m o . 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, pertenecientes á los años económi
cos de 1875-76 y 83 á 84, se hallan ter
minadas y expuestas al público, por tér-
miuo de quince días en la Secretaría de 
esto Ayuutatniento, para quo los vecinos 
puedan examinarlas y exponer por escri
to lo que tengan por couvonieote; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo se les toudr.i por couíormes. 

Villar del Oimo 20 de Enero de 
1886.=E1 Alcalde, Gregorio Martínez. 

S e c r o t a r í u d o ( i r o b i o i ' n o 
<lo l a p r o v i a c i n <lo M : n l f i » l . 

En el Juzgado de primera instancia 
de Lillo se halla vacante la plaza de Mé
dico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arre
glo al Real decreto de 13 de Mayo de 1862 
y Orden del Gobierno de 14 de Muvo de 
1873. 

Lo que se anuncia de orden del Ex-
celcntitíiinw Sr. Presidente de esta Au
diencia para conocimiento del público; 
debiéndolos aspirantes á dicha plaza pre
sentar sus solicitudes en la forma y con 
los documentos que ¡«reviene el art. 32 
del citado Real decreto en el expresado 
Juzgado de Lillo y en el término de quin-

j ce días, á contar desde la publicación 
del presente anuncie. 

Madrid 22 de Enero de lS86.=Auto-
nio Donderis. 

f\.uHllEMlS JllElALES 

Juzgados ec les iás t icos 

MADRID 
^ icaria eclesiástica de Madrid y su par

tido.—Eu virtud de providencia del Exce

lentísimo Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á D. An
tonio Medina y Berual, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el impro
rrogable término de 12 días, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su 
hija Doña María de los Dolores Antonia 
Pilar Affica Medina y Silva, el consejo 
prevenido por la ley, para el matrimonio 
que pretende contraer con Mamerto del 
Soto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiero lugar, 
dándose al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 22 de Enero de 1886.=Manuel 
de Bricio. 

MADRID 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su par
tido.—Por el preseute, en virtud do pro
videncia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Vicario 
general eclesiástico de e?tc Obispado, re
frendada del infrascrito Notario, se cita, 
llama y emplaza á D. José Ureta y Cel-
ma, á su esposa Doña Teresa Alditurria-
g.i y Olartecochía v á D. José Tristáu y 
Molina, esposo de Doña Elena del Casti
llo y Murillo, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 días, 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezcan en la Notaría á pres
tar la correspondiente declaración conce
diendo ó uegando el consejo que previe
ne la ley para el matrimonio que intentan 
sus respectivos hijos D. Nicolás Ureta y 
Alditurriaga y Doña Natalia Tristán y 
del Castillo; bajo apercibimiento de que 
si pasado dicho término no lo verifican, 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 25 de Enero de 1886.=Maouel 
de Bricio. 

Juzgados de p r i m e r a ins tanc ia . 

B U EN A VISTA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de Madrid, fecha 21 dol corriente 
refréndala por el infrascrito Escribano en 
el juicio ejecutivo promovido á nombre 
del Kxcmo. Sr. D. Ignacio Figueroa, 
Marqués de Villaraejor, contra el Exce-
loutísimo Sr. D. Ramiro Saavedra, Mar
qués de Villalobar, sobre pago de 27.000 
pesetas de principal de un préstamo, sus 
intereses estipulados y costas, se ha pro
cedido al embargo de tres casas en la 
ciudad de Guadalajara, calle de Budier-
ca, números 1, 12 y 13, especialmente 
hipotecadas en la escritura de obligación, 
por ignorarse el actual paradero del deu
dor Sr. Marqués de Villalobar, acordan
do se le requiera de pago y cite de rema
te por cédula, de couformidad con el pre
cepto de los artículos 1.444 v 1.460 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Eu su vir
tud, se requiere do pago y cita de remate 
al Sr. D. Ramiro Saavedra, Marqués de 
Villalobar, por medio de esta cédula, se
ñalándole el térmiuo improrrogable de 
nueve días desie la publicación de este 
edicto en el B.LKTÍN OFICIAL, para que se 
persone si le conviene en dicho Juzgado 
y Escribanía, situados eu tu calle del Bar
quillo, número 34, piso principal, á opo
nerse á la ejecución; con apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo se lo decía 
rara rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1886.=El 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 60 

TORRELAGUNA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de iuatruccióu de esta villa y su partido, 
se cita y llama por término de seis días 
á l>. Antonio- María AMegaér, Delegado 
Médico, por el Sr. Gobernador de la pro
vincia, en el pueblo de La Cabrera, uu-
raute la última epidemia colérica, que 
parece habitó en Madrid, callo de la 
Sombrerería, núm. 5, piso segundo, y 

coyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado y Ea. 
cribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que instruyo 
por abusos cometidos por el Alcalde de 
dicho pueblo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Torrelaguna á 20 de Enero 
de 1886.=M. Espuñes. = El actuario, 
Luis Gutiérrez. 

1 ) i r o c c i < 5 u d o l a C a j a t r o n o r a l 
d o D o p ^ i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 16 de Noviembre dol año próxi
mo pasado, y los números 166.650 de en
trada y 40.104 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 5.000 pesetas, 
en un titulo del 4 por 100 amortizable, á 
nombro de D. Pascual Lasarte, para ga
rantir el cargo de Tesorero de Hacienda 
de Teruel, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; eu la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Diario y BOLETÍN ofi
ciales de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 24 del reglamento. 

Madrid 22 de Euero de 1886.=E1 Di
rector ge ueral, R. Oliveros. 

I n c l u s a , O O I O Í J T Í O d o l a P a z 
. M a t e r n i d a d y . A s i l o d o 

C i g a r r e r a s . 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de los meses de 
Septiembre y Octubre del año último á 
las amas de la provincia de Madrid que 
tengan expósitos de esta Inclusa, tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, eu el mes de Febrero 
próximo, eu los días y formas siguientes: 

Día 22 de Febrero.—Partidos de Al
calá, Getafe, Navalcaruero, San Martín 
de Valdeiglesias, y pergaminos sueltos. 

Día 23.—Colmenar Viejo, Torrelaga-
na y sueltos. 

Días 24 y 25.—Chinchón y sueltos. 
Se previene que no se pagará á perso

na alguua que no traiga la fe de vida del 
expósito, sellada, firmada, sin enmienda 
y con fecha corrieute de los respectivos 
Sres. Juez municipal y Cura párroco,así 
como tampoco á la que no Be presente en 
los días señalados, según orden de dicha 
Ilustre Juuta. 

Madrid 24 de Euero 1886.=---V.° B . a -
El Director, Andrés Domaren Moreuo.— 
El Intervoutor, Jesús López Gómez. 

M o n t o d o I P i o d a d y C a j a d e 
A l t o r r o a d o .Vía .1 r i < l . 

En este día han ingresado eu la Caja 
de Ahorros pesetas 377.325, por 895 im
posiciones, de las cuales son nuevas 236; 
y se han satisfecho en los días 22 y 24 
pesetas 325.037, á solicitud de 592 im
ponentes, 212 de ellos por saldo;—" ~* 

Madrid ^4 de Enero tic lS36.s*Bi 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

- -
Madrid: lwO.—Escuela Upogriucft del llorido tf 


